
 

 

 
TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS A SOMETER A 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
Punto Primero:  Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 

anuales y del informe de gestión, tanto de la Sociedad 
como de su grupo consolidado de sociedades, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2011. 

 
Acuerdo que se propone 
 
Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad, integradas por el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, 
el estado de flujos de efectivo y la Memoria, así como el Informe de Gestión, 
de Fluidra, S.A. y de su grupo consolidado de sociedades, correspondientes 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2011 y formuladas por el 
consejo de administración de la Sociedad en fecha 26 de marzo de 2012. 
 
Punto Segundo: Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2011. 
 
Acuerdo que se propone 
 
Aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2011, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 
Resultado positivo del ejercicio:  2.205.446,49€ 
 
A reserva legal:         220.544,65€ 
 
A reservas voluntarias:   1.984.901,84€ 
 
 
Por tanto, acordar el destino del resultado positivo del ejercicio que ha 
ascendido a 2.205.446,49€ a dotar la reserva legal y las reservas voluntarias. 
 
Punto Tercero: Distribución de dividendos con cargo a reservas 

voluntarias. 
 
Acuerdo que se propone 
 
Aprobar la distribución de un dividendo con cargo a reservas voluntarias de la 
Sociedad por importe total de ocho millones de euros (8.000.000€).  



 

 

 
El pago del dividendo descrito tendrá lugar a través de las entidades 
participantes de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) durante el mes de 
octubre de 2012. 
 
Punto Cuarto: Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 

desarrollada por el consejo de administración durante el 
ejercicio 2011. 

 
Acuerdo que se propone 
 
Aprobar la gestión desarrollada por el consejo de administración durante el 
ejercicio 2011. 
 
Punto Quinto: Reelección del auditor de cuentas, tanto de la Sociedad 

como de su grupo consolidado de sociedades. 
 
Acuerdo que se propone 
 
Reelegir como auditor de cuentas de Fluidra, S.A. y de su grupo consolidado 
de sociedades para el ejercicio 2012 a la firma KPMG Auditores, S.L., con 
domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana 95, con NIF B-78.510.153 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 11.961, folio 84, hoja M-
188.007. 
 
 
Punto Sexto: Sometimiento a votación consultiva de la junta general el 

Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros. 
 
Acuerdo que se propone 
 
Votar favorablemente al Informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros, que incluye información sobre la política de remuneraciones de la 
Sociedad para el año en curso, la prevista para años futuros, un resumen 
global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio 2011 y 
el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los 
consejeros, sometido a la presente junta general con carácter consultivo. 
 
Punto Séptimo: Modificación de los artículos 25º (Convocatoria de las 

juntas generales), 30º (Derecho de información), 41º 
(Reuniones del consejo de administración), 44º 
(Retribución de los consejeros), 48º (Página web 
corporativa), 54º (Auditores de cuentas) y 60º 
(Liquidación) de los Estatutos Sociales para su 



 

 

adaptación a las modificaciones introducidas en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (i) por la 
Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de la Ley 
de Sociedades de Capital y de incorporación de la 
Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de 
determinados derechos de los accionistas de sociedades 
cotizadas, y (ii) por el Real Decreto-Ley 9/2012, de 16 de 
marzo, de simplificación de las obligaciones de 
información y documentación de fusiones y escisiones de 
sociedades de capital, así como para introducir 
determinadas mejoras de carácter técnico.  

 
Acuerdo que se propone 
 
Vista la propuesta del consejo de administración y el informe justificativo de la 
misma, aprobar la modificación de los artículos 25º (Convocatoria de las 
juntas generales), 30º (Derecho de información), 41º (Reuniones del consejo 
de administración), 44º (Retribución de los consejeros), 48º (Página web 
corporativa), 54º (Auditores de cuentas) y 60º (Liquidación) de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a las modificaciones introducidas en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (i) por la Ley 25/2011, de 1 de 
agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de 
incorporación de la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los 
accionistas de sociedades cotizadas, y (ii) por el Real Decreto-Ley 9/2012, de 
16 de marzo, de simplificación de las obligaciones de información y 
documentación de fusiones y escisiones de sociedades de capital, así como 
para introducir determinadas mejoras de carácter técnico, artículos que, en lo 
sucesivo, tendrán la siguiente redacción:  
 

“Artículo 25.- Convocatoria de las Juntas Generales 
Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo de 
Administración de conformidad con lo previsto en la normativa 
vigente, con al menos un mes de antelación a la fecha fijada para 
su celebración, salvo en los casos en que la ley prevea un plazo 
distinto. 
El anuncio de convocatoria expresará el nombre de la sociedad, 
el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y hora de la 
reunión, el lugar de celebración y el orden del día con todos los 
asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en su 
caso, deban ser incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en 
la normativa vigente y en el Reglamento de la Junta General.  
Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si 



 

 

procediera, se reunirá la junta en segunda convocatoria. Entre la 
primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un 
plazo de veinticuatro horas. 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social  podrán solicitar que se publique un complemento a 
la convocatoria de una Junta General Ordinaria de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los 
nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso 
podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de 
juntas generales extraordinarias El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta. 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el 
plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta. 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del 
capital social podrán, en el mismo plazo señalado anteriormente 
para la solicitud del complemento de convocatoria, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se 
adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en 
primera convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la 
fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los mismos 
requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos 
diez días de antelación a la fecha de la reunión. 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
(i) siempre que lo considere necesario o conveniente para el 

interés social; 
(ii) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, 

el cinco por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere 



 

 

requerido notarialmente al órgano de administración para su 
convocatoria. Asimismo, el órgano de administración deberá 
incluir en el orden del día el asunto o asuntos que hubieran 
sido objeto de la solicitud; o 

(iii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre 
valores emitidos por la Sociedad, a fin de informar a la 
Junta General sobre la oferta pública de adquisición y para 
deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a 
su consideración. 

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas, se 
estará a lo dispuesto en la Ley.” 
 
 “Artículo 30.- Derecho de Información 
Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta 
General y hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, inclusive, los accionistas podrán solicitar 
del Consejo de Administración, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán 
solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General y acerca del informe del auditor. 
El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por 
escrito la información solicitada hasta el día de la celebración de 
la Junta General. 
Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que estimen 
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, acerca de la información accesible al público que 
se hubiese facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca 
del informe del auditor. El Consejo de Administración estará 
obligado a facilitar esa información en el momento o, en 
caso de no ser posible, deberá facilitarla por escrito dentro 
de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta 
General. 
Los administradores están obligados a facilitar la información a 



 

 

la que se refiere este artículo, salvo en los casos en que: 
(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a 

juicio del Presidente, los intereses sociales; 
(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a 

asuntos comprendidos en el orden del día ni a la 
información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General ni 
al informe del auditor; 

(iii) la petición de información o aclaración solicitada merezca 
la consideración de abusiva, entendiéndose por tal la que 
esté relacionada con información que (i) haya estado o 
esté sujeta a algún procedimiento judicial o administrativo 
sancionador, (ii) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte 
a la confidencialidad de datos y expedientes de carácter 
personal, (iv) se trate de información cuya divulgación esté 
prohibida por un compromiso de confidencialidad asumido 
por la Sociedad, o (v) verse sobre cualquier otra materia 
que a juicio motivado del Presidente tuviera dicha 
consideración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
197 de la Ley de Sociedades de Capital; 

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de 
resoluciones judiciales; o 

(v) cuando, con anterioridad a la formulación de la pregunta 
correspondiente, la información solicitada esté clara y 
directamente disponible para todos los accionistas en la 
página web de la Sociedad bajo el formato de pregunta-
respuesta. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no 
procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital.” 
 
“Artículo 41.- Reuniones del Consejo de Administración 
 
El Consejo de Administración se reunirá, de ordinario un mínimo 
de seis veces al año y, en todo caso con la frecuencia precisa 
para desempeñar sus funciones, siguiendo el programa de 
fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo 
cada consejero proponer otros puntos del orden del día 
inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese 
formulado con una antelación no inferior a cinco días de la fecha 



 

 

prevista para la celebración de la sesión.  

Asimismo el Consejo se reunirá a iniciativa del Presidente, 
cuantas veces   éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo pidan, al 
menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la 
petición. Los Administradores que constituyan al menos un tercio 
de los miembros del Consejo de Administración podrán 
convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la 
localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al 
Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la 
convocatoria en el plazo de un mes. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta 
certificada, fax, telegrama o correo electrónico y estará 
autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de cinco días. 
 
La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se 
acompañará de la información relevante debidamente preparada 
y resumida. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se 
entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria 
si, presentes o representados todos sus miembros, aceptasen 
por unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en 
el orden del día.” 
 
“Artículo 44.- Retribución de los consejeros 
1. La retribución de los Consejeros consistirá en una asignación 

anual fija y determinada y en dietas de asistencia a las 
reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones 
delegadas y consultivas. El importe máximo de las 
retribuciones que puede satisfacer la Compañía al conjunto de 
sus Consejeros por ambos conceptos será el que a tal efecto 
determine la Junta General de Accionistas, el cual 
permanecerá vigente hasta tanto ésta no acuerde su 
modificación. La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro 
de ese límite y su distribución entre los distintos Consejeros, 
así como el calendario de pagos, corresponde al Consejo de 
Administración en la proporción que libremente determine. En 
la determinación de la cuantía de la retribución a percibir por 



 

 

cada uno de los consejeros se atenderá al criterio de que el 
importe sea reflejo del efectivo desempeño profesional de 
cada uno de ellos. 

2. Adicionalmente y con independencia de la retribución 
contemplada en el apartado anterior, se podrá prever el 
establecimiento de sistemas de remuneración referenciados al 
valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega 
de acciones o de derechos de opción sobre acciones, 
destinados a los Consejeros. La aplicación de dichos sistemas 
de retribución deberá ser acordada por la Junta General de 
Accionistas, que determinará, en su caso, el valor de las 
acciones que se tome como referencia, el número de 
acciones a entregar a cada Consejero, el precio de ejercicio 
de los derechos de opción, el plazo de duración de este 
sistema de retribución y demás condiciones que estime 
oportunas. 

3. Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, 
derivadas de la pertenencia al Consejo de Administración, 
serán compatibles con las demás percepciones profesionales 
o laborales que correspondan a los Consejeros por 
cualesquiera otras funciones ejecutivas o de asesoramiento 
que, en su caso, desempeñen para la Sociedad distintas de 
las de supervisión y decisión colegiada propias de su 
condición de Consejeros, las cuales se someterán al régimen 
legal que les fuera aplicable.” 

 “Artículo 48.- Página web corporativa  
1. La Sociedad tendrá una página web corporativa para atender 

el ejercicio, por parte de los accionistas, del derecho de 
información y para difundir la información relevante exigida 
por la legislación sobre el mercado de valores.  

2. El contenido y estructura de la página web de la Sociedad se 
adecuará a las previsiones legales y demás normativa relativa 
a esta materia que sea aplicable en cada momento. 

3. La dirección de la página web de la Sociedad será 
www.fluidra.com. 

4. La modificación, el traslado o supresión de la página web 
podrá ser acordado por el Consejo de Administración. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 539 de la Ley 
de Sociedades de Capital, en la página web de la Sociedad 
se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán 
acceder con las debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones voluntarias que puedan 



 

 

constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter 
previo a la celebración de las Juntas generales.” 

 
 “Artículo 54.- Auditores de cuentas  
Las Cuentas Anuales y el informe de gestión deberán ser 
revisados por los auditores de cuentas, cuando exista obligación 
de auditar. Los auditores dispondrán, como mínimo, de un plazo 
de un mes a partir del momento en que les fueran entregadas 
las cuentas por la Sociedad para presentar su informe. 
Las personas que deban ejercer la auditoría de las Cuentas 
Anuales serán nombradas por la Junta General antes de que 
finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de tiempo inicial, 
que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a 
contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a 
auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora 
de la actividad de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad 
de prórroga. 
La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o 
jurídicas que actuarán conjuntamente. 
Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá 
nombrar tantos suplentes como Auditores titulares. 
La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que 
finalice el periodo para el que fueron nombrados, a no ser que 
medie justa causa.” 

 
“Artículo 60.- Liquidación  
Una vez disuelta la Sociedad se abrirá el periodo de liquidación, 
salvo en los supuestos de fusión o escisión total o cualquier otro 
de cesión global del activo y el pasivo. 
La misma Junta General que acuerde la disolución de la 
Sociedad determinará las bases de la liquidación, que se 
practicará por los liquidadores designados al efecto por la Junta 
General. 
Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, 
cesará la representación del órgano de administración para hacer 
nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, asumiendo los 
liquidadores las funciones a que se refieren los artículos 383 y 
siguientes de la Ley de Sociedades de Capital. 
Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y 



 

 

cancelación registral, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Sociedades de Capital y en el Reglamento del 
Registro Mercantil. 
La Junta General conservará durante el periodo de liquidación, 
las mismas facultades que durante la vida normal de la Sociedad, 
y tendrá especialmente la facultad de aprobar las cuentas de 
liquidación y el balance final de liquidación.” 
 

Punto Octavo: Modificación de los artículos 6º (Convocatoria de la 
Junta General), 7º (Anuncio de convocatoria), 8º 
(Puesta a disposición de información desde la fecha 
de la convocatoria en la página web de la Sociedad), 
9º (Derecho de información previo a la celebración de 
la Junta General), 22º (Derecho de información 
durante la celebración de la Junta General), 25º 
(Votación de las propuestas de acuerdos) y 26º 
(Adopción de acuerdos y finalización de la Junta 
General) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas para su adaptación a las modificaciones 
introducidas en el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital por la Ley 25/2011, de 1 de 
agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de 
Capital y de incorporación de la Directiva 2007/36/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, 
sobre el ejercicio de determinados derechos de los 
accionistas de sociedades cotizadas. 

 

 

 

Acuerdo que se propone 

 
Vista la propuesta del consejo de administración y el informe justificativo de la 
misma, aprobar la modificación de los artículos 6º (Convocatoria de la Junta 
General), 7º (Anuncio de convocatoria), 8º (Puesta a disposición de información 
desde la fecha de la convocatoria en la página web de la Sociedad), 9º 
(Derecho de información previo a la celebración de la Junta General), 22º 
(Derecho de información durante la celebración de la Junta General), 25º 
(Votación de las propuestas de acuerdos) y 26º (Adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas para su adaptación a las modificaciones introducidas en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 25/2011, de 1 de 
agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de 



 

 

incorporación de la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los 
accionistas de sociedades cotizadas, así como para introducir determinadas 
mejoras de carácter técnico, artículos que, en lo sucesivo, tendrán la siguiente 
redacción:  
 

“Artículo 6.  Convocatoria de la Junta General 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital 
sobre la Junta Universal y la convocatoria judicial, las Juntas 
Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por el órgano de 
administración en las fechas o periodos que determinen la ley y los 
estatutos sociales. 
El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria para 
su reunión necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio. La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido 
convocada o se celebre fuera de plazo. 
El órgano de administración deberá, asimismo, convocarla: 
(i) siempre que lo considere necesario o conveniente para el interés 

social;  
(ii) cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 

cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud 
los asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, la Junta 
General deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. 
Asimismo, el órgano de administración deberá incluir en el orden 
del día el asunto o asuntos que hubieran sido objeto de la 
solicitud; o 

(iii) cuando se formule una oferta pública de adquisición sobre 
valores emitidos por la Sociedad, a fin de informar a la Junta 
General sobre dicha oferta pública de adquisición y para 
deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su 
consideración. 
Si la Junta General ordinaria no fuera convocada dentro del plazo 
legal o estatutariamente establecido, podrá serlo, a petición de 
los accionistas, y, con audiencia de los miembros del órgano de 
administración, por el juez de lo mercantil del domicilio social de 
la Sociedad, quien además designará la persona que habrá de 
presidir la Junta General. Esa misma convocatoria habrá de 
realizarse respecto de la Junta General extraordinaria, cuando 
lo solicite el número de accionistas a que se refiere el párrafo 
anterior.” 



 

 

 
“Artículo 7.  Anuncio de convocatoria 
La convocatoria, tanto para las Juntas Generales Ordinarias como 
para las Extraordinarias, se realizará de conformidad con lo 
previsto en la normativa vigente, por lo menos un mes antes de la 
fecha fijada para su celebración, salvo en los casos en que la ley 
prevea un plazo distinto.  
El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el 
anuncio de la convocatoria en un mayor número de medios de 
comunicación social a los previstos, en su caso, por la normativa 
vigente.  
El anuncio de convocatoria expresará el nombre de la sociedad, el 
carácter de ordinaria o extraordinaria, el lugar de celebración, la 
fecha y hora de la reunión en primera convocatoria, el cargo de la 
persona o personas que realicen la convocatoria, el orden del día 
con todos los asuntos que hayan de tratarse, la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para 
poder participar y votar en la junta general, el lugar y la forma en 
que puede obtenerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo,  la dirección de la página web de la 
Sociedad en que estará disponible la información y cualesquiera 
otras menciones exigidas por la ley según los casos. 
Se incluirá también el derecho de información que asiste a los 
accionistas y la forma de ejercerlo, y el derecho a incluir puntos 
en el orden del día y a presentar propuestas de acuerdo, así como 
el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la página 
web de la Sociedad se puede obtener información más detallada 
sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo 
de ejercicio. 
Asimismo, el anuncio podrá hacer constar la fecha en la que, si 
procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria. 
Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. En la medida de lo posible, 
se advertirá a los accionistas sobre la mayor probabilidad de que 
la Junta General se celebre en primera o segunda convocatoria. 
El anuncio incluirá asimismo mención al derecho de los 
accionistas de hacerse representar en la Junta General por otra 
persona, aunque ésta no sea accionista, y los requisitos y 
procedimientos para ejercer este derecho.   
El órgano de administración deberá incluir en la convocatoria 
mención de los concretos medios de comunicación a distancia que 
los accionistas puedan utilizar para ejercitar o delegar el voto, así 



 

 

como las instrucciones que deberán necesariamente seguir para 
hacerlo. 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a 
la convocatoria de una Junta General Ordinaria de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los 
nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso 
podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas 
generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días 
de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de 
la Junta General. 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el 
plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta General. 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del 
capital social podrán, en el mismo plazo señalado anteriormente para 
la solicitud de complemento de convocatoria, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la junta convocada. La Sociedad 
asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los 
accionistas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley. 
La Sociedad remitirá el anuncio de la convocatoria de Junta General a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, todo ello conforme a la 
normativa aplicable en cada caso. 
El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un 
Notario para que asista a la celebración de la Junta General y levante 
acta de la reunión. Deberá hacerlo cuando concurran las 
circunstancias previstas en la Ley. 
Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en 
primera convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de 
la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de 
publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la Junta General no celebrada y con diez días de antelación 
a la fecha de la reunión.” 
 
“Artículo 8. Puesta a disposición de información desde la fecha 



 

 

de la convocatoria en la página web de la Sociedad. 
Sin perjuicio de lo que disponga la legislación vigente en cada 
momento, desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta 
General, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página 
web los siguientes documentos: 
(i) El anuncio de la convocatoria. 
(ii) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 
(iii) Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en 

particular, los informes de administradores, auditores de cuentas 
y expertos independientes. 

(iv) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos o, en el caso de 
no existir, un informe de los órganos competentes, comentando 
cada uno de los puntos del orden del día. A medida que se 
reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas. 

(v) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por 
representación y a distancia, salvo cuando sean enviados 
directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de 
que no puedan publicarse en el sitio de Internet por causas 
técnicas, la Sociedad deberá indicar en el sitio de Internet cómo 
obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo 
accionista que lo solicite. 

Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a 
la página web de la Sociedad toda aquella información que se estime 
útil o conveniente para facilitar la asistencia y participación de los 
accionistas en la Junta General, incluyendo, en su caso y a título 
ilustrativo, lo siguiente: 
(i) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta 
General y la forma de llegar y acceder al mismo. 
(ii) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que 
faciliten el seguimiento de la Junta General. 
(iii) En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el 
nombramiento o ratificación de consejeros, desde la fecha de 
publicación de su anuncio de convocatoria, también se publicará en la 
página web de la Sociedad, la siguiente información actualizada: 
• Perfil profesional y biográfico. 
• Otros Consejos de Administración de relevancia a los que 

pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas. 



 

 

• Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca 
según corresponda, señalándose, en el caso de consejeros 
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan 
vínculos. 

• Fecha de su primer nombramiento como consejero de la 
Sociedad, así como de los posteriores. 

• Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea 
titular. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 539 de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Sociedad mantendrá habilitado, en su 
página web, un Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán 
acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de 
facilitar su comunicación con carácter previo a la celebración de las 
Juntas Generales.” 
 
“Artículo 9.  Derecho de información previo a la celebración de 
la Junta General 
Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta 
General y hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración 
de la Junta General, inclusive, los accionistas podrán solicitar del 
Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, 
o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. 
Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán 
solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito 
acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta General y acerca del informe del 
auditor. 
El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la 
información solicitada hasta el día de la celebración de la Junta 
General. 
Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega 
de la petición en el domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad 
por correspondencia postal u otros medios de comunicación 
electrónica a distancia dirigidos a la dirección que especifique el 
correspondiente anuncio de convocatoria o, en defecto de dicha 
especificación, a la Oficina del Accionista. Serán admitidas como tales 
aquellas peticiones en las que el documento electrónico en cuya virtud 
se solicita la información incorpore la firma electrónica legalmente 



 

 

reconocida empleada por el solicitante, u otros mecanismos que, 
mediante acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el 
Consejo de Administración que reúnen adecuadas garantías de 
autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho 
de información. 
Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las 
solicitudes de información, la petición del accionista deberá incluir su 
nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, con 
objeto de que esta información sea cotejada con la relación de 
accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por la 
sociedad encargada del registro de anotaciones en cuenta, para la 
Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba 
del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web 
de la Sociedad detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio 
del derecho de información del accionista, en los términos previstos en 
la normativa aplicable. 
Las peticiones de información reguladas en este artículo se 
contestarán, una vez comprobada la identidad y condición de 
accionista del solicitante, antes de la Junta General de accionistas. 
Los administradores están obligados a facilitar la información a la que 
se refiere este artículo, por escrito, hasta el día de celebración de la 
Junta General, salvo en los casos en que: 
(i) la publicidad de los datos solicitados pueda perjudicar, a juicio 
del Presidente, los intereses sociales; 
(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General ni al informe del auditor; 
(iii) la petición de información o aclaración solicitada merezca la 
consideración de abusiva, entendiéndose por tal la que esté 
relacionada con información que (i) haya estado o esté sujeta a algún 
procedimiento judicial o administrativo sancionador, (ii) esté protegida 
por el secreto comercial, industrial, de la propiedad industrial o 
intelectual, (iii) afecte a la confidencialidad de datos y expedientes de 
carácter personal, (iv) se trate de información cuya divulgación esté 
prohibida por un compromiso de confidencialidad asumido por la 
Sociedad o que (v) verse sobre cualquier otra materia que a juicio 
motivado del Presidente tuviera dicha consideración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital;  
(iv) cuando, con anterioridad a la formulación de la pregunta 
correspondiente, la información solicitada esté clara y directamente 



 

 

disponible para todos los accionistas en la página web de la 
Sociedad bajo el formato de pregunta-respuesta; o 
(v) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de 
resoluciones judiciales. 
No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no 
procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus 
miembros, a los Presidentes de las comisiones de él dependientes o 
a su Secretario o Vicesecretario, para que, en nombre y 
representación del consejo, respondan a las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas. 
El medio para cursar la información solicitada por los accionistas 
será el mismo a través del cual se formuló la correspondiente 
solicitud, a menos que el accionista señale al efecto otro distinto de 
entre los declarados idóneos de acuerdo con lo previsto en este 
artículo. En todo caso, los administradores podrán cursar la 
información en cuestión a través de correo certificado con acuse de 
recibo o burofax. 
La Sociedad podrá incluir en su página web información relativa a 
las respuestas facilitadas a los accionistas en contestación a las 
preguntas que hayan formulado en el ejercicio de su derecho de 
información aquí regulado.” 
 
 “Artículo 22. Derecho de información durante la celebración de 
la Junta General 
Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que estime precisas 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o acerca de la 
información accesible al público que se hubiese facilitado a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General y acerca del informe del auditor. Para ello, 
deberá haberse identificado previamente conforme a lo previsto en el 
Artículo 20 anterior. 
Los administradores estarán obligados a facilitar las informaciones 
solicitadas conforme al párrafo precedente en la forma y dentro de los 
plazos previstos por la Ley, salvo en los casos en que: 
(i) su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los 
intereses sociales; 
(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 



 

 

comprendidos en el orden del día ni a la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General ni al informe del auditor; 
(iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para 
formar opinión sobre las cuestiones sometidas a la Junta General o, 
por cualquier causa, merezca la consideración de abusiva 
entendiéndose por tal la que esté relacionada con información que (i) 
haya estado o esté sujeta a algún procedimiento judicial o 
administrativo sancionador, (ii) esté protegida por el secreto comercial, 
industrial, de la propiedad industrial o intelectual, (iii) afecte a la 
confidencialidad de datos y expedientes de carácter personal, (iv) se 
trate de información cuya divulgación esté prohibida por un 
compromiso de confidencialidad asumido por la Sociedad o que (v) 
verse sobre cualquier otra materia que a juicio motivado del 
Presidente tuviera dicha consideración, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital;  
(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de 
resoluciones judiciales; o 
(v) cuando, con anterioridad a la formulación de la pregunta 
correspondiente, la información solicitada esté clara y directamente 
disponible para todos los accionistas en la página web de la Sociedad 
bajo el formato de pregunta-respuesta. 
No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no 
procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital. 
La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente 
o, en su caso y por indicación de éste, por el consejero delegado, los 
Presidentes de las comisiones del consejo, el Secretario o 
Vicesecretario, cualquier administrador o, si resultare conveniente, 
cualquier empleado o experto en la materia. El Presidente determinará 
en cada caso, y en función de la información o aclaración solicitada, si 
lo más conveniente para el adecuado funcionamiento de la Junta 
General es facilitar las respuestas de forma individualizada o bien 
agrupadas por materias. 
En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en 
el acto de la Junta General, los administradores facilitarán por escrito 
la información solicitada al accionista interesado dentro de los siete 
días siguientes al de la terminación de la Junta General.” 
 
 



 

 

 “Artículo 25. Votación de las propuestas de acuerdos 
Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, 
en su caso, las informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en 
este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y, en 
caso de existir, sobre aquellos otros que, por mandato legal, no sea 
preciso que figuren en él, correspondiendo al Presidente en relación 
con estos últimos decidir el orden en que se someterán a votación. 
No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas 
propuestas de acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los 
accionistas al comienzo de la sesión, salvo cuando, para todas o 
alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro 
modo, se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se 
indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se refiere la 
propuesta de acuerdo que se somete a votación. 
La Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Dicha regla se 
aplicará, en particular: (i) al nombramiento o ratificación de consejeros, 
que deberán votarse de forma individual; (ii) en el caso de 
modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que 
sean sustancialmente independientes. 
El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el 
orden del día previsto en la convocatoria. En primer lugar se 
someterán a votación las propuestas de acuerdo que en cada caso 
haya formulado el Consejo de Administración. En todo caso, aprobada 
una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 
demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin 
que, por tanto, proceda someterlas a votación. 
Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, 
atendidas las circunstancias o la naturaleza o contenido de la 
propuesta, puedan emplearse otros sistemas alternativos, el cómputo 
de la votación de las propuestas de acuerdos se efectuará mediante el 
siguiente procedimiento: 
(i) Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las 
acciones concurrentes a la reunión, presentes y representadas, 
deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes manifiesten que votan en contra, votan en 
blanco o se abstienen, mediante la comunicación o expresión de su 
voto o abstención al notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista), para su constancia en acta, (b) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan votado en 



 

 

contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, 
a través de los medios de comunicación a que se refiere el artículo 24, 
en su caso, y (c) los votos correspondientes a las acciones cuyos 
titulares o representantes hayan abandonado la reunión con 
anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate 
y hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en su 
defecto, el Secretario o al personal que asista). 
(ii) Las comunicaciones o manifestaciones al notario (o, en su 
defecto, al Secretario o al personal que lo asista) previstas en el 
párrafo precedente y relativas al sentido del voto o abstención podrán 
realizarse individualizadamente respecto de cada una de las 
propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para todas 
ellas, expresando al notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista) la identidad y condición -accionista o 
representante- de quien las realiza, el número de acciones a que se 
refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 
(iii) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, no se considerarán como acciones 
concurrentes presentes, ni tampoco representadas, las de aquellos 
accionistas que hubieren participado en la Junta General a través de 
medios de votación a distancia. Para la adopción de alguno de los 
acuerdos a que se refiere el artículo 114.1 de la Ley del Mercado de 
Valores y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, no se considerarán 
como representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones 
respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por 
aplicación de lo establecido en dicho precepto.” 
 
“Artículo 26. Adopción de acuerdos y finalización de la Junta 
General 
Los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor de la 
propuesta excedan de la mitad de los votos correspondientes a las 
acciones concurrentes, presentes y representadas, salvo en los casos 
en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría superior. En los 
acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día se 
excluirán de la base para el cómputo de la mayoría anteriormente 
indicada las acciones que no tengan la consideración de presentes ni 
representadas. 
Con el fin de que los intermediarios financieros que aparezcan 
legitimados como accionistas, pero que actúen por cuenta de clientes 
distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de 
éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el voto. 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga 

 



 

 

constancia de la existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio 
de dejar constancia en el Acta del sentido del voto o abstención de los 
accionistas asistentes que así lo indiquen al notario (o, en su caso, al 
Secretario o personal que lo asista). 
Para cada acuerdo sometido a votación de la Junta General se 
determinará, como mínimo, el número de acciones respecto de las 
que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social 
representado por dichos votos, el número total de votos válidos, el 
número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el 
número de abstenciones. 
Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su 
resultado por el Presidente, concluirá la celebración de la Junta 
General y el Presidente declarará levantada la sesión. 
Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se 
publicarán íntegros en la página web de la Sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la finalización de la junta general.” 

 
Punto Noveno: Autorización para que la Sociedad pueda proceder a 

la adquisición derivativa de acciones propias, 
directamente o a través de sociedades del grupo, así 
como a la enajenación de las mismas, y con expresa 
facultad de reducir el capital social para amortizar 
acciones propias, delegando en el consejo de 
administración las facultades necesarias para la ejecución 
de los acuerdos que adopte la junta a este respecto, 
dejando sin efecto la autorización anterior, y autorización 
para, en su caso, aplicar la cartera de acciones propias a 
la ejecución o cobertura de sistemas retributivos. 

 
 
 
Acuerdo que se propone 
 
(A) Autorizar al consejo de administración para que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades 
de Capital, pueda proceder a la adquisición derivativa de acciones 
propias de la Sociedad por cualquier medio, directamente o a través de 
sociedades por ella dominadas, así como a que se puedan enajenar o 
amortizar posteriormente las mismas, todo ello con sujeción a los 
siguientes términos y condiciones: 

 
1. Las acciones podrán adquirirse por título de compraventa o por 

cualquier otro título oneroso. 



 

 

 
2. El número máximo de acciones a adquirir, sumadas a aquéllas de 

las que sean titulares Fluidra, S.A. o cualquiera de sus sociedades 
dominadas, no excederá del porcentaje máximo sobre el capital 
social de la Sociedad legalmente establecido en cada momento. 

 
3. Las acciones a adquirir estarán libres de toda carga o gravamen y 

totalmente desembolsadas. 
 
4. El precio mínimo de adquisición de las acciones no será inferior a 

su valor nominal, y el precio máximo no será superior al 120% de 
su valor de cotización en la fecha de adquisición. 

 
5. La presente autorización se mantendrá en vigor durante un plazo 

de cinco años a contar desde la fecha del presente acuerdo.  
 
(B) Dejar sin efecto la autorización acordada sobre esta misma materia por 

la junta general de accionistas de fecha 8 de junio de 2011. 
 
(C) Autorizar al consejo de administración para que pueda destinar, total o 

parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución o 
cobertura de sistemas retributivos (actualmente existentes y/o, en su 
caso, de futura implantación) que tengan por objeto o supongan la 
entrega de acciones o derechos de opción sobre acciones, o estén 
basados de cualquier forma en la evolución de la cotización bursátil de 
la acción, conforme a lo establecido en el artículo 146.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 
(D) Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de 

la Sociedad que pueda mantener en su balance, con cargo a beneficios 
o a reservas libres y por el importe que en cada momento resulte 
conveniente o necesario, hasta el máximo de las acciones propias en 
cada momento existentes.  

 
 Delegar en el consejo de administración la ejecución del precedente 

acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o 
varias veces y dentro del plazo máximo de los cinco años siguientes a 
la fecha de adopción del presente acuerdo, realizando cuantos 
trámites, gestiones y autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley 
de Sociedades de Capital y demás disposiciones que sean de 
aplicación y, en particular, se le delega para que, dentro del plazo y los 
límites señalados para dicha ejecución, (i) fije la/s fecha/s de la 
concreta reducción/es del capital y su oportunidad y conveniencia, (ii) 
señale el importe de la reducción, (iii) determine el destino del importe 
de la reducción, prestando en su caso las garantías y cumpliendo los 



 

 

requisitos legalmente exigidos, (iv) adapte el artículo 5º de los 
Estatutos Sociales a la nueva cifra de capital social, (v) solicite la 
exclusión de cotización de los valores amortizados y, (vi) en general, 
adopte cuantos acuerdos sean precisos a los efectos de dicha 
amortización y consiguiente reducción de capital, designando a las 
personas que puedan intervenir en su formalización.  

 
 
Punto Décimo: Ratificación y, en lo menester, aprobación, de la 

página web corporativa de la Sociedad. 
 
Acuerdo que se propone 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, y a los efectos de dicho artículo, se acuerda 
ratificar y, en lo menester, aprobar la página web corporativa 
(www.fluidra.com) de la Sociedad. 
 
Punto Undécimo: Ratificación del nombramiento de consejero por 

cooptación. 
 
Acuerdo que se propone 
 
Ratificar el acuerdo de nombramiento por cooptación del consejero Aniol, S.L., 
sociedad de nacionalidad española, domiciliada en Olot (Girona), Paseo de 
Barcelona 6, oficina 15, provista de NIF B-17148222 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Girona, al tomo 94, folio 96, hoja GI-1702, nombrándola consejera, 
con el carácter de consejero dominical, por el plazo estatutario de seis (6) 
años.  
 
La sociedad Aniol, S.L. fue nombrada consejera por cooptación por acuerdo del 
consejo de administración de fecha 25 de abril de 2012, para cubrir la vacante 
producida por la dimisión de D. Bernat Garrigós Castro.  
 
El consejero nombrado, así como su representante persona física, aceptaron el 
cargo, declarando no hallarse incursos en causa de incompatibilidad alguna 
para el ejercicio del mismo, incluyendo, en particular, las previstas en la Ley 
5/2006, de 10 de abril. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Punto Duodécimo:  Delegación de facultades para formalizar, 

interpretar, complementar, desarrollar, subsanar y 
ejecutar los acuerdos adoptados por la junta 
general de accionistas. 

 
Acuerdo que se propone 
 
Delegar en el consejo de administración, con expresas facultades de 
sustitución en el Presidente, en el Consejero Delegado y/o en el Secretario del 
consejo para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda formalizar y elevar 
a público los acuerdos adoptados en la presente junta y, en especial, proceder 
a la presentación en el Registro Mercantil, para su depósito, de la certificación 
de los acuerdos de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del 
resultado, así como para otorgar cuantos documentos públicos o privados sean 
necesarios hasta la obtención de la correspondiente inscripción de los 
acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, incluyendo la petición de 
inscripción parcial, con facultades, incluso, para su subsanación o rectificación 
a la vista de la calificación verbal o escrita que pueda realizar el Sr. 
Registrador.  


